
I MUNICIPALIDAD DE IOTA
ALCATDIA

LOTA, 08 DE MAYO DEL2O23

DECRETO N9 675

V¡stos:

a) Regularizase de uso de vehículo

Municipal, CAMIONETA MAHINDRA PLACA UNICA HYHD-33 para el día 22 de abr¡l 2023desde las 10:30

hAStA IA5 18:30. PARA REATIZAR DE LOGISTICA POR ACTIVIDAD DENOMINADA ENCUENTRO URBANO

A REAIIZARSE EN Et POIIDEPORTIVO DE LOTA. Según memorándum Ne 143 de fecha 21-10412023 del

Sr. Adm¡nistrador mu n icipal.

y circulación de vehículos estatales

b) Decreto Ley Na 799 de 1974 sobre uso

c) Art.63e Letra ñ)de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/0312014,
de autorizar la circulación de vehículos

e) Lo dispuesto en el Art. 53e, 55e y 66e

de la Ley Ne 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los

proced¡m¡entos administrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Min¡sterio lnter¡or

publicado en D.O. EL 26.07.06 que fi.¡a texto refund¡do de la Ley ne 18.695

que delega en el Administrador Municipal la atribución
municipales fuera de los días y horas de trabajo

y las facultades
Mu nicipalidades,

a los funcionarios. Don FABIAN

abril 2023 desde las 10:30 hasta

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 1.29

que me confiere el Art.63s ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de

DECRETO

1.- Regularizase la circulación de

vehículo municipal, cAMtoNEIA MAHINDRA PLACA UNICA HYHD-33 para el día 22 de abril 2023desde

IAS 10:30 hAStA IAS 18:30. PARA REATIZAR DE TOGISTICA POR ACTIVIDAD DENOMINADA ENCUENTRO

URBANO A REALIZARSE EN EL POLIDEPORTIVO DE LOTA. SegÚn memorándum Ne 143 de fecha

2U0412023 del Sr. Admin¡strador municipal.

2.- Regularícese trabajo extraordinario

RODRIGUEZ GAI-DAMES Aux¡liar Grado 15'EMR . Para el día 22 de

las 18:30.Para real¡zar actividad señalada en letra a) de los v¡stos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

ITEZ VEGA

NICIPAT

Distr¡bución
; Enc. Movilización
i Funcionario(conductor)
z C.c. Personal {2)
i Ofc. Transparencia
¡- Archivo

BEBV/JMAB/J


